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Llevar con la debida diUgencía la documentación de su
explotación ganadera, ajustándose eatrtctar!lente a los formu·
larios que establece la Dirección General de. Ganadería

Trigésimo octava.-Toda persona o Elntídaet qUe atentare
contra la exactitud de las declaraCi()nes, dr:ttos~ etc.• o pusiera
dificultades en relación con el buen fUncIonamiento del r.t.
bro Genealógico y Comprobación de Rendimientos de 1:1 raza
Avlleña independientemente de las respon:;abUirlatles de ot.ra
indole 8 que hubiera lugar, será obJeto {le las slttulentes '~íl.n·
c:ones:

-- Apercíbimlento ol'lvado por parte de los Servk'ios Pro
vincIales

- Apercibimiento por oficio.
- Exclusión de toda vinculación con 01 Servícío de Libros

Genealógicos y Comprobación de Rendimiento<:; de la
raza .si se tratara de ganaderos., oanulaci6u:de la auto
rización concedida en el caso_de 'Entjdad~ eolaborada.
ras, dictándose sanción por la Dirección Oent;'t::iJ de Oo·
nadena

Contra 1&6 sanciones a que se reUeren 10-."" dos primeros
puntos podrán entablar los interesados reeUtso de alzada- ante
Id Dirección General, de GanaderIa. -y para, ,los ,comprendidos
en el punto tercero, ante el MlnIstTo de Agricultura, ambos en
el plazo y forma reglamentarios.

DlSPOSIC!ONES FINALES

TrIgésimo novena.--Todas las normM de la pl'{!sente Reso
lución podrán ser modificadas por la Dlrec~i61i Qenerj¡tl dE;i
Ganadería., contando con el criterio, del Gruporq-acionálde
Criadores de Ganado Vacuno de C_arne, sie1npre, Q,11'~ lús avan.
ces clElntificos producIdos aconsejen tal modificación, AsimIsmo
SR hará la revIsión cada cinco años ,o en pc-rlodoa ,lnfetioreia $i
las circunstancias lo aconseJan,

CUa.c!.r~sln1a.-:':'De acu-er-dd cQn'el:lrtículo 133 del Reg]a
mentp; ,aprolla<i0 por oecreto2394/1960,de15 de diciembre.
quectallderofPidas'"cuantas cllsposiciones anteriores se opongan
~)e,presente:Resolllciónde igual o inferior carácter.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

OitDENde 23 de abríl de 1970 por la que se,tram;·
flere ,la- facultad, de aprolJarloj Estatutos y la
-C07lBMtución,,' de ,las ,Asociae1ones, de fines estJic.
ta'11lcute 'ettltur4lesen el'rtlg1:men jurid1co del Mo·
vimien(o a la Delegar:ión !'lW;'iOJwlde Cultu.ra.

De conformidad con ,lo dispuesto,en las,norrnas por lns que
se estructura., ~a' ~reta.ria, Gt'eIleral, del ,Movimiento, aprobada3
poI' elP~no,cie~,_,qonseJ9 N~ionalde15de diciembre de lOO!} y
sanclonBAial1i':J>Ol',:el~to 4e5 <:te enero <te 1970, procede dotar
qe 1a"nexl:esar-i;a:contlniJ.id,ad alasociae1onismo defines estrictn~

l1lenteculturales;_integrado en la Dele¡?aelüll ,Nacional de CultUD
pQr~ orden,qe'-,secrc-t-arlnQeilwaldelMú'\timlento de 16 de ff'~
brerode,1970;

!in 'suv4'tuc!Y',d~acuerdo"con las íacultw;l:es que me C0llccd>
elartlcl.l10 18,q~lDecretode 5 de enero dk 1970 Y 10 establedd,)
en~l l,tpa.rta<i0 3Jdt'I!tl'ti,culo 5,nde1 Decl'f-to~ley 4d970, dI'
3 de abrIL 've:ngo ", en' disponer:

Artf~'u1o,úI1icp.~Todas las -atribUciones relatívus a las As<....
ci~de:tbi~estr1~tam~l1tecU1tura1es, que eran competencia
deIs:, I>e~Ól1 Nac~alde,'.l\.soclaclones.'~ transfieren por
efectO delª~senteOrMnS: 11l Delégaclón NaCional de CultUra.

M¡¡drld. 2~de abril de 19'70.
FERNANDEZ-MIRANDA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmo. 'Sr. Presidente del Consejo Superior de Estadística

CARREIW

JUSTICIADEMINISTERIO
BE,$PA.UCION(i,e la Direcci6n ,Gelíe-ralde Justicia
pcn":w-que senornbra a los Auxil:iares de Justicia
Mu,nicipalqlfe_se citan para ,lag vacante;,' I.'/t 10'\
J.u~gados ,'Munlcipaleg qtu? se m.encionan,

Visto el eXPediente,ll1str-lJJdoepn1o consecuencia del concur
so,anUtlcl~o-enel «13oIettit ',O!lclal'delEstádo» del día. 18 de
,abril" del' preaen,te atiQ ,paTa' 1m,' aprobadónde plazas de Auxh;
Ual'l!$. de JU3tlcla Munl~lll~l, .

Esta_D,Í1'ecci'6nGener~;de ,confQl'mid¡ld ,con lo establecido
ene1artie1.1lo _1'3,4 'del Reg1~1U~nto,OrgúIii~ ,aprObado por De-
creto 1ll631196iJ:dea de JU¡¡!o. ha aoor<lndo' .

l:;'Non;¡brl.\l':/t los Aux,illare-s deJusUe~Municipal que a
cant.in~IÍ11~:l'elacionan,pa.ra. "Ia8::plazas,que se indican:
D~&Andre~~Yar.ezL6pez:~stinoe.ctuaJ.:Granada numero :2.

P1~: para la qUe se le nombra : Grapada número 1
b.& PUaa-J9iefa" Sout0:ROdríiu~.~$t_ino,'actual: Vlllagarcia

de-;Arosa, (~tev-ed.rah Pla~a para- la que se le nombra.;
V-.Iladol1<! 1'11l~ 1.

1

brar CousejeTp:suplente elel ConseJo Superíot de Estadistica 8

!

,.' don Anton1o_CJe: Jua.n Abad. por la 8ec,lvtarill- General T~;nic~,
" de- la Pr~dencla del Gobierno.

Loque~UJ'l1eo-!1V;E;'parasu conocimiento y eff.'ctfl~

Dl<JS.guBt!lea V. E. muel"," aflos.¡ MadrId, 8d<\m~.vo de 11170

ORDEN de 28 de abril de 19;0 por laqUe se n01n.·
Ora por coneyursoalTeniente de 1nfetnWia. Escala
Activa. dan' Francisco Picaza Picw:o~d1u_nto de
segunda elel Serv.icio de lnformQ,r;i6ny $e(iuridad de
la provincia de Sahara. . .

lImo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el <t'Bo
letín OficIal del Estado» de ,2 de marzo pasado ,Pttt8. la ,pro
visión de una plaza de Adjunto deseguI)<ia.vaeante en:el Ser:'
vicio de Informadón y segur1dad d~ lapr()V1ncla'de Sallara,

Esta. Presidencla: del Góbíerno; ., de, eonf011l1idacl:con "la-pr()O;
puesta de V. 1.. ha. tenido a bien 'de~gnar'pat~cubr1r la'lt1isma.
al Teniente de Infanterüt, Escala ActlVí\; donF'r~nclsco-Pic~
Picuo. que percibirá su sueldo y demásrem.uneTaelones reglm
tne-ntarlas de acuerdo con 10 dlspqestoenla 1~gls1~i6;J1:Vigente.

Lo quepart1clpo a V. l. para .su deb:idOCúooctmiento', y
efeetoa p1'<lcedente.s. ..

Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 d~ abril de 1970,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

<JARRERO
Ilmo, sr. Director general de Promoción ue Sa:hara.

ORDEN de 8 a.e mayo de 1970 1WT la que se- nombra
Consejero suplente del Consejo $upeii01' de EstfP
dístíca a don Antc>ntode Juan Abaü,

Excmo. Sr.: El Decreto 1399/1968,de 12 d~JUhio, por -el
que se reorganiza, el Consejo Superior deEstad1stic~, preyeen
su articulo cuarto que los ConsejeJ:O&, P(Jdl;Ú1l ,sel>,s\tst1~u.~d.os
por otros suplentes, nombrados por ,la PTesldencíadelOob1E!I'no
a propuesta de los Organismos o Entt(lades :que,represen~an.

Por tanto, en vIrtud de lo expuestó-y en uSO<ié-,htSf~táCles

que me conftet'e el articulo antes cltsdo,he üm1do a bien nom·

•
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D.a Maria del Pilar Arreses. Trapote;--Destino aetual.::·Sailtiagq
de Compostela (La. CQruúa.}. Plaza para la queae lei¡om..
bra: Madrid núniero 9.

2.° Excluir a. don Francisco Antonio Mariscal Oonzález. por
no encontrarse en la situación de servicio activo.

3.° .I>ee1.arar desiertas por falta de solicitantes las plazas
anunc1ad.as en los Juzgados que a contmuación se lnd1ean: Je
rez de la Frontera número 1. Ma.dr1dnúmerQ 19. Madrid nÚ..
mero 27. Madrid número 29; Málaga. númerQ .4, Arenys de Mar
(BarreloIl$), Arganda del Rey (Maidrld), Colla<jc>-Vmallm <Ma
drld). Navalcarnero <Madrid) y Benidorfil (Alicante).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos.'
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1970..--El Director general. Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de los Servicios del Persona:l para la Fun-ci6n Asisten~

e1a.1 de la Administración de Just1cia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 4 tJ;e mayo de 1910 'POT la que sedes...
tina al Regimiento de 'la Gua7'afa d.e Su Excelencia
el Jefe Clel Esttulo ~ G""erallslmo <le 10$ E1eréjt6s
al personal, en, reserva 'Y en aQtfvo;· que', se men
clona.

Por reunir las condiciones exigidas en laIlQfIDl:\;.sexta de la
orden de 19 de febrero de 1953 (<<DiarIO O!J<$ú» I:lúDlero 44)
y para cubrir vacantes de GuarcUa de ~l1dft.Conductor,fU1yn~
ciadas en concurso-oposic1ón wr Ord~n <ie2- ',cl~Juliodel9tl9
(<<DIarIO Oflclal» núDlero 161),sedestU¡a alReglfulen~ 4e la
GtiBrdia de Su Excelencia el Jefetiel E$tádo y Generali$im() de
los Ejércitos al personal,: en reserva y en áctlVQ, que a conti,;,
nuación se relaciona:

Soldado en reserva Isidro Bastante Mart1n de la Sierra, de
la Base Aérea de Torrejón de Ardoz.

Gut!J'd1a ~llda Joequtn LOpe_. Pé)!on, del Reglm\ento de
la' Gl4U.dia de:Su ,Excelencia el Jefe del Estado y Oeneralísimo
de I~Ejércltos (coIúlnDaelón),

S'ol4a'd? ,~nreser~ Júlián OeatUni, Rodríguez, de la Escuela
de Au~mov111SInO del' Ejército.

l'4adri<l, 4 de _yo de 1970

CASTAJ\lON DE lI4ENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OiUJEN ,de, 27 de abril de 1970 pw la que se nom
bra. en virtud de concurso de traslado, Catedrático
de la Universidad' Autónoma de, Barcelona a don
Juan Satdá De:reus.

Ilmo, ~,: Envir:t-ud de eoncUrso de traslado, anunciado de
ac:uerdo,oonlodlspuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de JUlIo de 1965,

~~:M1Il1steriO, 'd~ confortIlida<i con,el dictamen emitido por
el,,',C9;nse)OJliacioIlal de,Educ~1óny ,con lo prevenido en el
Decre:to:'de16,de: julio de 195U. h8:·resuelto nombra:r para el
de$E!tilpe.fis>, <lC,' la ·cá.te<h'8ide ~~tldaPúblicay Derecho Fis-
cal» .~e.lllc "F~tt«1. de Cie~~s"Politicas, Económic8.2 y CO
ttlereitlJes,,(J.e ",laUniversfdBd :Autónóma de Barcelona El: don
JuaI:l Sardá .nex"ll' (A(}¡.EC:416), Cate4rátlco. <le Bconomla Po
litica"Y::'Hacitmda P¡lbUca de la:FitCUltad de Derecho, en situa
ciónde"excedenc1~ volUl1ta:ria, conl()Setllolumentos que según
liqUida'ci6n ,. f~alt1entari,e. le conelJPO~n.

Lo:di~aV.':Cpai"asu conocimiento y efectos.
D~osguardee: V. l. much()S ,afios.
~ld;, 2,7' de .abril de 1970~""-P. p., el Director genera.! de

En,sef\apza:SUí>eI'ior e Jnvestigae-ión, Juan Echevarria GangOitl.

Ilmo, ,sr, Dil':ector general de Enseñanza Superior e Investi~

_Ión,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección Genet(l.l de "la Fu*
cí6n Pública por la que ,$e CQnvoca el eoncur...
so número 311970.detrasla4os ,'p()r ,mé,ritOB. entre
funcionarios del Cuerpo General Subalterno.

I1mos.Sres.: De conformidad, COÍl,la.vigenteLey 'atticulad.a
de F\mcionarios CiViles; vista la existencia de vacantes en
el Ol1erpo General SUbalterno de la Ad¡nlnlstraelón Clvlldel
Estado; segün se establece en el Ile<>teto 1l06/l966, de 28 <le
abrll, y vistas asimismo las facultades que le-eontte:re elar.
Uclilo 2.°, c), de la Orden de 7 de marzo de 1968;

ESta D1~ón General de la Función Pública ha tenIdo
a bien resolver:

Que se convoque el concurso número 3/1970, de traslados
por méritos, con sujeción a, las siguientes Ba.ses, paTa "la'
provis16n de las plazas vacantes que a continUW(m se cltatl,
as! como las que puedan produe-1rse' por- ,resultas:

1.* Podrán, tomar parte todos los functoI)aPos de carre·
1'a. del citado Cuerpo que- se encuentren en situación de ser
vicio activo.

En: las mismas condi(}iones podrán', con~ir;igu,a1ment{',
los miembros de la Agrupación ~l Milita.r que,en" si
tuación de «col<>cadoa», vengan sIrviendo plazas de funeia:na,..
nos de! repetido Cuerpo 3ubalterno.

2,3, Para aspirar a vacante> de distinto Min1sWiio será
oondlc1ón indispensable haber servido Jos tres.' últimos añoo
en plaza o plazas depend1en~ del' Departamento en el que
actualmente se encuentre destinado;

3,· No se podrá concursar a, vacantes que correspondan, al
mismo M1nlsterio y loeaUdad doo.de radique el 'aetitaldes
tino.

4," Durante el plazo de diez dias, contado e.pa.t'tir del
sIgUIente ,.¡ de la fecha de Pl<bllcaclón de. esta _ueJón
en el «B!>letlll Oficial del Esta<jo>, se admItb'án 1.. coOO-

MI.

guientes, solicitudes que- prodUcirán efecto, únicamente, en este
COlJ.curso~

::IlichjssolieituQ.eB" a.justadas al modelo que se inserta a con
t1nut\CiÓ11fse,c~ por los mteresados a la Dirección Gene.
ral deJ-a.FunclÓ!1 PúblIca. VelllZQ.uez, 63, Madrid-1, bIen por COD
ducto:d~:Qentroo:~pendeneia'(i()llde estéIi, destinados, o bien
di~entey:~nt1'ElgáIl.~I&sPersoIi@n.ente o depositándolas en
las'ofl~a',:que:sereflereel: artículo 66 de la Ley de Proce
dimietitó.,AcittiifiistratlV'o; dando cuenta siempre de la petición
al Jerede.8u-get1trool)ependencia.

N:o':~I'á.n.~dn11tidas'a ,concurso aqttel1as solicitudes presen
taQasfUé1'$,dePlazo ,en., losci~s'Registros del centro, de·
PéIlqellC1a'uOflc~~. C0ITeSpon41entéa

t).a:,~orden preferentE; paTa. 1aadJudieacl6n de vacantes se
establéCerá"seg~el"QareIh0d.e,D1é+itbs',,~tenidosen 'el Ane
xo 1 qe¡.~ q.06/l.ll61l (páglIl$·o¡594el «Boletln Oficial del
Estado'll1ÍÍIl~l02,<le 29 de abrU cie 1966).

No'.se:ráJ1:.e:$tilmados lps mér1t06 qlle pudieran ser invocados
y tn1Y~:cc;m;stancia:no obre en elexpedietlte personalcorrespon
dlente",que ·se:,custo!iiaen ~os"ar,chi\Fos' de la. Dirección General
<lel8,F'uIíc.iÓu, Púi:JUea; a no ser que sean justificados documen~

talmente, con 'llit solicitud de destino.
6;a.~': relngresa.dqs al semcio activo, procedentes ,de la

situaciQil,de«excedenC?la -voluntaria» y que en la fecha de pu·
bl1caci,óllde estll ,convocatofiB:: en el,' «Boletín Oficial del Estado»
vengati.d1s!rutfl,fidqundestllioprm1.slonal, se encuentran obli
gado,~~a.'QS1stir al presente oonCUrsoen eYitaeión de que, de no
h~~lo;l.e'.4eJ)arenlos perjUicios previsto~ en el últ1n'lo párrafo,
~ldulo<SéptiXnQ,'del repetido •. Decreto. Podrán utiliZar el de
recllo .<1e1>referenc4\p:re:V1Stoen-el artículo 51,3 de la repetida
Lieyde~cioJ:l8.i1osCiviles del Esta4o.

lp d~oa VV.11. para su conocimiento y efectos.
D1~guardea VV. u.
Ma.d:rl4).'~,'de ,In1}-Yo de 1970.-El Dlrecoor general, José Luis

López 'Henares,
•llmos. ,Sres. 8ubsect'etarios de 105 Ministerios. Civlles.~es.


